
Secretaria: Hoy 27 de abril de 2021, paso al despacho del señor Juez, la anterior 

solicitud, INFORMANDOLE que el asunto al que se refiere el peticionario, según el libro 

radicador  “Varios #1”, folio 529, fue entregado para su protocolización el 09 de 

noviembre de 1985. 

FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Sustanciación  
Memorial sucesión 

L.R VARIOS N°1. Folio 529 

Visto el informe de secretaria y verificado el mismo, se le hace saber a los memorialistas 

que una vez revisado nuestro sistema digital al igual que los libros índices y radicadores, 

se encontró en el libro “Varios #1” en el folio 529 el proceso de sucesión del causante 

GUSTAVO PERDOMO TOVAR el cual para el día 09 de noviembre de 1985 se entregó 

a la señora MARGARITA PERDOMO DAZA para su protocolización quedando en la 

misma fecha cancelada su radicación en este despacho, razón por la que el 

mencionado expediente no se encuentra bajo la custodia de este despacho judicial    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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